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S/Asunto N° 426/93.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

TITULO I
INTEGRACIÓN

ARTICULO 1°.- El Poder Judicial de la Provincia sera e
a"( El Suoerior. Tribunal d^ Justicia•
b) las Cámaras -de apelaciones;
r. los Tribunales de Juicio en lo Criminal;

los Jueces de Primera Instancia;
e) los Jueces Correccionales;
f¡ los Jueces de Instrucción.

ARTICULO 2°.- Forman parte del Poder Judicial:

a) El Fiscal ante el Superior Tribunal de Justicia;
b'' el D e f P n s o r d e M e n o r e s P o b r e s I r¡ c a p a c e s v Au sentís ante ^ 1
S u p e r i O' r T r i b u n a 1 d e J u s t- i c i a;
c) los funcionarios y empleados del Superior Tribunal de Justicia
y de las unidades funcionales inferiores.

ARTICULO ¿on profesionales auxiliares deJ ~ . —

b; los escribanos?
c) el personal policial y penitenciar!
d1! r.oríFi nr.r-R persona a ciuienes l^^
— í - - — —- — - — — ¿— - — — j «,..,—

intervención distinta de las partes.
r r n p n.- .. —
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TITULO II

DISTRITOS
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S e c t". r> r A n t ?i £ t i c o A r u e. n t". i n o .
Los tribunales y juzgados del Distrito Judicial Norte tendrán

su asiento en la ciudad cíe Rio Grande. Los del Distrito Judicial
Sur, en la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 5°.- Los tribunales y jueces ejercerán su jurisdicción en

el territorio de la Provincia, de acuerdo' con la competencia que
T -- i-, *• f. -i 1--1 !-<- Ti-. V. ~l .— . í*™1 I-, V, l~t -t- -i +- 1 1 l~. -i A >-. .-1 Í-- T i - - 1~l -̂, f . 1 I- -1 V". I-, -i 1-v 1 /-. 1~1 .-. - -1 -i r, - -, -t r-_LC ci L- L J-L'Uy <± 11 j.a i._-i-_-iii^> L-J_ i_-ij'--j-uli =•-*£ J-a r L •«' v xTii-.la, j-'-^o '---I-'^ILÍ *_-'d Uc

procedimientos y la presente Ley.

TITULO III

RÉGIMEN INTERNO

ARTICULO 6° .- El Superior Tribunal de Justicia fijará el horario

d e 1 o s t r i b u n ales y "i u z Cf a cí o s y de las reparticiones d. e s u s
dependencia y podrá habilitar e inhabilitar dias y horas, sin

perjuicio cíe las atribuciones conferidas en los códigos de
procedimientos a los jueces y tribunales.

°ULO 7°.- Los magistrados, los funcionarios y los au

que el Superior Tribunal de Justicia determine por reglamentación,
al asumir sids cargos presentarán juramento de acuerdo con lo
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íis'ouest-o por los artículos 10°
o n 51- i t u c i ó n P r o vi TI c i 6.1,

46° V río

AR'i'lCULU tíc'.~ Los tribunales y jueces desempeñarán sus funciones
asistidos por uno o más secretarios con título de abogado, quienes
deberán actuar en la forma que determine esta Ley, los códigos de
p r o cedí irá e n t o s y 3-a regla me n t a c i ó n.
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1 & G i u cí s d d o n d e tiene asiento e 1 ^ u z o s d * = u ral

ARTICULO 10 - .- Se aplica a los magistrados y funcionarios el
régimen de incompatibilidades establecida en el articulo 149° de
la Constitución Provincial.

ARTICULO 11°.- Además de las prohibiciones señaladas en el

articulo 14a ° de
s iu ien tes :

institución de la Provincia, regirán

las
por
dar
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y c o n t ad o res;
b) la práctica habitual de juegos de azar;
c) revelar, divulgar o publicar asuntos vinculados con
funciones que desempeñan, o de los que tuvieren conocimiento
su pertenencia al Poder Judicial, estando obligados a guar
absoluta reserva al respecto,-
d) recibir dádivas o beneficios.

ARTICULO 12°=- Lo" empiesdos y deinág personal dependiente d.el
Poder Judicial 5? encuentran 3on\?t-id.o3 al réoimen de
incompatibilidades y prohibiciones establecidas en ios artículos
precedentes. Además de las prohibiciones señaladas, los
m a g i s t- r a d o s, f u n c i o n a r i o s y e m p 1 e a d o s 3 u d i c i a 1 e s d e b e r: 9 n
a b s t e n e r s e de realiza r a c t o s q u e c o nvo r o ¡TL e t- a n la i mp a r c i a 11 d a u ci e
sus funcione^ como asi también cié participar en política
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excepciones fundadamente,- ^lenipre qu? no iitioiiauen
ninauna naturaleza Dará el servicio de iusticia.

ARTICULO 13°.- Aderaárf de las inhabilidades establecidas en el

articulo 204^ de la Constitución de la Provincia, no podrán ser
d e 3 x Cf n ad o s may i s t r ad os, fu n ci o n a r i os o e mple ad o s:
a) Quienes se hallaren procesados penalmente con auto de
procesamiento firme;
bi ^uienes hubieren sido exonerados d^ IR A-dministrRC"' ̂n P/iv-ii •[,•-•«
N a c i o n al,- ? r o v i n c i a 1 o M u n i c i p a i s

ARTICULO 14D.- Los Presidentes de los tribunales colegiados, ios
nueces de primera instancia, los funcionarios de todas las
instancias y los empleados y auxiliares que la reglamentación
determine, deben concurrir diariamente a sus despachos y cumplir

TI ,,. -, 1- i •, *-. —. ~\. d »-. -i ,-.. .-y

estables can oa rs a cu e reíos y sudiencias.

ARTICULO 15°.- Los tribunales y jueces deberán resolver las
cuestiones que les fueren sometidas a consideración de acuerdo al
orden de ingreso, sin perjuicio de las que por su naturaleza deban
serlo preferentemente, en los plazos establecidos por los códigos
d e p r o c e d i mi e n t o s.

i_iG3 pxSZGS H uUx O Ti OiDxly St-Cr.xC'3

magistrados y funcionarios.
SI i n c u ííV"; 1 i rni e n t. o r e i t e r fi d o de e s t s diri t v~' P-

falta Qrave y podrá ser causal de remoción del magistrado o
funcionario -de los Ministerios Públicos en los términos del
articulo 162° de la Constitución de la Provincia, y de cesantía de
los demás funcionarios .

ARTICULO 16°.- Los jueces deberán adecuar su actuación a los
principios cíe e/conoriiia y celeridad procesal, inmediatez,
concentración e / indelegebilidad de las atribuciones que la
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leuisisciüTi les confiere pars Is reslizscion de setos eseric~" ̂ iP01
del proceso,

ARTICULO 17°.- Todas las sentencias deberán ser fundadas, balo

pena de nulidad. Los tribunales colegiados acordarán las suyas
debiendo cada integrante fundar su voto, bajo igual sanción.

. , . jn*T/-*TTT n I D O 7 .̂ .-i -i- y,-; i-,, , r- = "i =, - .-,.-. l -..-, ,T - ; , ,„„ ^^i „„ i i _ „ „ _ . ' ^ , , _Arví JLI-\jjjLJ J.O .— Lí'-JiD L-LlL.-'UriGij-eo , -z/alao y juiyeiLi'-jS xxSvdL ' an UH

registro de asuntos en estado de ser sentenciados definitiva o
interlocutoriarnente, que será de libre consulta para los abogados
"*••? Iss partes.

Exhibirán,- además,- en cada sede, en lugar de acceso al
público. la lista de tales asuntos. Aquellos de naturaleza
reservada serán individualizados por las iniciales de las partes.

La ausencia o deficiencia en la confección de dicho registro o
publicación constituirá una falta grave del secretario.

Los f ucicnariC'3 del Ministsrio Publico debe ran lisvsi un
>-• £i í-i -i ^ -t- v-- y. H a T ,-i -a =i w i ni 1" '"*• &. °! r-i Vr"! t* 1" "Í H .'"•• -=í P. •=! 1 1 ••"*•• •"•• t~i -^ i H p <•"••= -™ "i A 11i. "i_ V.( -1- «_• •_- Í_ '._•• 'wl w J-'i-'t-1 Cl i_' >_l J: i 1_- w !j w 'wJ l l ^ . [---L 'wt w'faJ t-i -̂' Ul '*_. V J 1 *,' O. '•_* w 1. Ut '•_• J. '_ 1 Í m

TITULO IV

POTESTAD DISCIPLINARIA

ARTICULO 19°,- Los magistrados, funcionarios y empleados están

obligados a mantener la dignidad, de la función y el decoro
personal. Los jueces eiercerén las facultades inherentes al poder
de policía para velar por el mantenimiento del orden en el recinto
del tribunal o juzgado. En los cuerpos colegiados tal facultad
será ejercida por el Presidente.

ARTICULO 20°.- Los jueces deben velar para que las actividades

judiciales se desarrollen dentro de un ambiente de orden y respeto
r_i .,•

auxiliares de la j ust-icia,- magistrados ,- funcionarios, empleados o
particulares por las infracciones en que incurrieren en el recinto
de los tribunales en los escritos presentados o en el ejercicio
de su profesión ocargo
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ARTICULO 21° ,- La sanciones disciplinarias consistirán en:
Apercibimiento,,. multa, suspensión y remoción, conforme a. la
naturaleza de la infracción y a los antecedentes del causante.

La multa no excede rá del cincuenta por ciento ( 50% ) cíe la
remuneración fijada para los nueces de primera instancia y la
3 u ES p e n 3 1 o n , de t r e i n t a ( 3 U } días.

-i ,-'p_=í
--L w t.ii_<

F a 1 +- = -
j_ a _i_ L- íl i
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-i udici 5 le s ;
b) seis ( 6 ) sanciones disciplinarias anteriores cuando por l
menos dos (2) de ellas fueran multas o suspensiones?
c) todo acto grave de inconducta que determine una perturbación
la administración de justicia.

En estos casos el Superior Tribunal de Justicia podrá dispon
la remoción de los agentes y funcionarios que no requieren
actuación del Jurado de Enjuiciamiento, o dar intervención
jr-i GÍ r^n T_ snt?1 e"^ Su1"'? ri "'r T ribunsl de scue reí o con lo dispuesto r''
los artículos 36° inciso f ) y 65° inciso g) =

ARTICULO 23° .- El procedimiento al efecto observará ios principios
básicos del debido proceso, previendo el derecho a ser escuchado,
a ofrecer prueba y la vi a recursiva. Para la aplicación de
sanciones a profesionales auxiliares del servicio de justicia, se

án en lo pe rtine nte y ha nto se di cte la le gi s lací ón
provincial especítica, las normas que sobre el particular aplican
los colegios profesionales de la Capital Federal.

ARTICULO 24°.- Contra el auto que impone sanciones disciplinarias
el interesado podrá deducir los recursos de reposición y apelación
con efecto suspensivo, salvo cuando se impongan a titulo de medida
cautelar para garantizar el orden, el decoro y la normal

t e ndr a n efe ctoadrai ni s t r a ci un d tv j u s ti ci a,
devolutivo.

en o cuaes
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El i~.ribunal c o rnr'emente nars conocer en la ar>e 1 ación será* F-i HF*
alzada del respectivo fuero. Si la sanción fuera impuesta por la
Cárr¡ara de Apelaciones o el Tribunal de Juicio en lo Criminal,
entenderá en el recurso el Superior Tribunal. Si fuera impuesta
por éste, sólo podrá recurriese pidiendo reconsideración por
escrito fundada, presentada en el plazo de seis (6) días.

En los casos en que las sanciones deban aplicarse con motive
~? -d -=i i~i •*- T i •=, r' -i .•-•. i-, v-, v-1--. -F ü » -i ,-~-, n d 1 i-» i i ívi t-\ i .--1 d
_l-'_i t* •_• >_-l_lU .---i. '---11 J-' L. >_' J. i- J J_ VJ J JE-1-1- -̂ •-JllIJ-'-l—1->_H_1

tribunales, las leyes provinciales que regulen el ejercicio de la
r n_ .

autoridades de aplicación y el procedimiento.

ARTICULO 25°.- Sin perjuicio de las sanciones disciplinarias, el

nuez podra mandar testar las frases concebidas en términos
of tensivos o i n apropiados , La testación se sí ectusra previa resé rva

en Secretaría, de una copia certificada del escrito. El recurso de
apelación sólo tendrá efecto devolutivo.

ARTICULO 26°=- Las sanciones serán comunicadas al Superior

Tribunal, una vez que estuvieren firmes,, para ser registradas en
un libro especial que se llevaré con ese fin, y en el legajo del
sancionado. Cuando el gobierno de la matricula profesional
respectiva corresponda a otra entidad se le cursará comunicación.

ARTICULO 27°. — El prouUciQO QS ias mu_i_ts3 previstas en esta usy se

destinará a sustentar las bibliotecas del Poder Judicial.

TITULO V

FERIA DE LOS TRIBUNALES

ARTICULO 28°.- El DLÍPÍL.LUL
•durante el cual se suspenderá el funcionamiento
y "iuzgados, y el transcurso de los plazos procesales.

Podrá modificar^ restringir y aún suspender el mismo, por
razones de necesidad del servicio de -justicia.
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El Superior Tribunal de Justicia designaré, al menos treinta
( 30 } di as antes cíe cada receso,- el pe rsonai cíe feria que atencíe rá
los asuntos urentes.

ARTICULO 29°,- Se considerarán asuntos urgentes:
a) Las medidas cautelares y las de prueba anticipada;
b ) las de n u n cíes y q u e r e 1 1 a s p o r la c o m i 3 i ó n de d e 1 i t o 3 , y 1
prosecución ds la instrucción de la

P is v- CT ,•--. t-i -ZP •=• »-. v» -i * r-3 i-i •=,•?/ Ha .= 11 1 -i 1-, ck >- 1" a H *t: L ¿i w I j u ^j J-/ L J_ v GT--,lw._> v-iv i_"_i _i__LlJ".L L-cl\,i;

c "'' 1 o s c o n c u r s o s ci vi les ^ 7 <~'. o m e r c

Caus as en las que haya

medidas

d) las acciones de amparo y iiábeas corpus.-
e) los demás asuntos, cuando se justifique someramente que se
encuentran expuestos a la pérdida de un derecho o a sufrir un
perjuicio grave si no se los atiende en feria.

- 1 i -p, P. - -J-- w i.

r] P. n
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ARTICULO 31° .- Las licencias por compensación de feria para los
empleados deberán ser g osadas, ineludiblemente, dentro de los
noventa (90) días posteriores a la finalización cié la feria en que
hubieren prestado servicios, pudiendo fraccionarse su utilización.
En ninuún caso podran se r acumuladas .

TITULO VI
DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES

CAPITULO I
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADTTr^TTT fl ÍO= _ ET1
r~^W.L _1_ S_.1_/J-II—f _'¿_ * i-J-l

T1
'i. 1 L. . ;iunal de Justicia se integra

es (3) miembros y tendrá jurisdicción en todo el territori.
la Provincia.

X/o^V

ccn
de
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d e q u e,- o o r r 9 z o n es de n e c e s i d. o d den v a d. a 3 d. e
y control del servicio de justicia, sus miembros dispusieran
trasladarse a otro distrito, en pleno o individualmente, por el
tiempo que demandase la necesidad.

ARTI CULO 33'-,- Por v ota c i ó n de su s mi e mb r o s se d e s i y n a r á u n
Presidente y un Vicepresidente. Asimismo delegará en uno de sus
miembros la Presidencia del Consejo de la Magistratura. Se
turnarán anualmente en dichas funciones.

ARTICULO 34°=- En caso de impedimento,- licencia, ausencia,-
v«r!«nci«, t*l Presidente será reemplazado por el Virrf-prpgi denr.p_. , _ , _ -_ > _ _ . _ _ , . — - , ¿_. „ _ -.. _ J_ _ ._ _ _ J _ . _ _ _ _ _ _

ante el impedimento de ambos, por el otro miembro.

ARTICULO 35°. ¿i bupenor TriDuna. Justicia conocerá
decidiré en las acciones, recursos, cuestiones y conflictos de
jurisdicción y competencia establecidos en los artículos 157* y
153° de la Constitución de la Provincia, y en los que establezcan
las legislaciones procesales de los distintos fueros.

ARTICULO 36° = - El Supe rior T ribunal tendrá, además de su potestad.
jurisdiccional, los siguientes deberes y atribuciones:
ai Los establecidos en los artículos 132°, 135° inciso 15. 142°,
156° y 159° de la Constitución Provincial;
b) evacuar la información relativa a la Administración de Justicia

o elque fuere solicitada por el titular del Poder Ejecutiv
Presidente de la Legislatura;

tar y disponer la ejecución del presupuesto a
cpr'ursos asi" nsc-O si Pode r Gudici al;

c) pr
n w =? r Q 3
d} hasta tanto se dicte la Ley de la materia, llevará el Registro
Público de la Matricula Profesional de Abogados y Procuradores.
conforme las disposiciones que imperan al presente?
e designar, promover^ trasladar, sancionar y remover a los
u n c o n a r o s y e mp e a s en la f o r m a que establezca la Le y ;
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f) ejercer el control el? la conducts funcionsl de los ííisni=?t"r~~í:i':iír'c":
funcionarios y empleados, pudiendo imponerles sanciones
disciplinarias cuando incurrieren en faltas que no sean de
aquellas que autoricen su juzgamiento ante el Jurado de
Ero uiciami e n t o;
y) posar ios antecedentes al Fiscal ante &1 Superior Tribunal para
que formule la acusación ante el Jurado de Enjuiciamiento, cuando
las faltas sean de competencia de dicho cuerpo;
h) p r s c t i c 5 r n o ni e n o s d e d o s (2) visitas al a ñ o a las cárceles y
lugares donde se encuentren alojados los detenidos, orocesad.os v
penados a disposición del Poder Judicial de la Provincia.
requiriendo informe sobre el estado de las causas y el tratamiento
a los procesados y penados? asi también a los establecimientos
públicos que alojen menores e incapaces por decisión judicial?
i) r&alizar sj. menos una vez al ano inspecciones a los1 juzgados y
tribunales inferiores, pudiendo encomendarse esta misión a uno cíe

j} acordar licencia a magistrados, funcionarios y empleados
judiciales de acuerdo con lo que disponga la reglamentación;
le) determinar los reemplazos en caso de vacancia de algún juzgado
o de inasistencia del juez que lo desempeñe de acuerdo con lo
ui Bpue st o en el Tí tu1o VIII;
1) ordenar la inscripción de peritos, martilieros y síndicos que
se presenten para actuar como auxiliares de justicia,
ren l̂ ífisnf.sricl'̂  Is mane ra de se r cíesici nados;
n"! ̂  d. e s i c! n a r en el m es de d i c i e mb r e de c a d, a a ñ o,- 1 o s C o n j u e c e s o u e
intervendrán en el siguiente año calendario;
ni practicar en igual mes el sorteo de los abogados de la
matricula que hayan de integrar la nómina de los nombramientos de

r¡ s nevar un registro o j_t:yctijO ut? xss

c o n d ̂ n s s ^ r r e s t o 3 s u s D e n 3 i o n es, mu 1 r. B 3, a p e r c i b i nii e n t c.' 3 ^ ?
m e d i d a 3 p r e c a u t o r i Q s d. e c r e t a d. a s c o n t r a ro. a Cí 131- r a d. o 3 y s u x 1119 r e 3 d. e
la adral ni s t ración o>? -justicia?
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¿u ReulaíTíf nt-o interno, asi como las acordadas
ins trunien tales -de esta Ley y de los coditos de o rocedi míenlos •
o) los demás que establecieren la presente y otras leyes.

ARTICULO 37°,- Los pronunciamientos del Superior Tribunal en
cuanto determinen la interpretación y aplicación de las cláusulas
constitucionales y de la Ley, constituyen jurisprudencia

j- i c? a t o ría p s r a x r i r> u n a j_ e s y j u s ees .

ARTICULO 38°.- El Superior Tribunal de Justicia organizará,
a cu e reí o con las necesidade s del se rvici o cíe ^ usticia *
a) El Cuerpo de Peritos Oficiales;
b) la Oficina de Mandamientos y Notificaciones?
c) el P.egistro de Mandatos y Legalización de Instrument
Públicos?
d) el Registro de Juicios Universales;
e) las Bibliotecas del Poder Judicial?
f } el R.egistro Patrimonial;
ri ''• el R.ertist ro de Is P ro^iedad I nnrueble conf orrrie s su Le^r
creación;
h) todas las dependencias que estime convenientes para el correc
funcionamiento del Poder Judicial.

ARTICULO 39°.- Son atribuciones del Presidente:
a) Representar al Superior Tribunal de Justicia en todo acto
oficial y librar las comunicaciones del mismo en sus relaciones
con los demás poderes;
H '•, f. -í p ,™ i T".
c) e i e rcer la di rección del pe r son al del Fod.e r Judicial;
d) llevar la palabra en las audiencias y concederla a los demás
nueces y a las partes;
e) ejercer la dirección administrativa y velar por el estricto
c u nip 1 i mi e n t o el e los r e y 1 a ¡>i e n tos y a c o r d a d a s ;
f ) decretar las providencias simples, sin perjuicio del recurso de
reposición ante el Tribunal;
Q ) velar 'nor el orden/v la regularidad del despacho?
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i) recibir juramento a los magistrados, funcionarios y demás
auxiliares judiciales antes de que estos tomen posesión de sus
respectivos cargos?
l ) c o n v o c 8 r a los s cu e r ci os del T r i b u n al;
k] disponer que se entreguen los espedientes a los restantes
miembros para su estudio, con anterioridad a los acuerdos;
1) recibir la prueba que haya de producirse ante el Superior
Tribunal;
m) controlar el cumplimiento del horario reglamentario por parte
de los jueces, funcionarios del Ministerio Público, secretarios y
demás agentes y auxiliares?
n) ejercer todas las facultades que expresamente le sean

. r-, = f, f, V. -I .-. r-) r-. .-: .-).-.'< T> -w. -i 1-. i t 1-. ffi 1
o cí '-_•*_•' L'-íQ'^taa uc j. i i. ± uu 1 1 eu_ .

ARTICULO 4Q°.- El Superior Tribunal de Justicia será asistido por
-f K-p=! { 3 '"'• secretarios en las sinui entes sress i
a) Secretaría de Demandas Originarias;
b) Se c r e ta ri a de Re cu r sos ;
c'í Secretaria de Superintendencia y Administración.

Son funciones de los Secretarios:
1 ) Pone r a despacho del F residente o del T ribunal, se y un
corresponda, las comunicaciones y escritos dirigidos 5 ellos?
2} custodiar los expedientes, archivos y sellos del Tribunal;
^ ''< las que establezcan 1 o 2 c ó d i g o s d e p r o c e d i mi e n t o y e 1
— ! ~*~ ~ l ~~ •— _J J _£

Re c? 1 air¿e n t o ínter n o =

ARTICULO 41°,- Cada miembro del Superior Tribunal de Justicia será

asistido por hasta dos (2) abogados relatores, que deberán reunir
los requisitos que el reglamento establezca.

CAPITULO II
TRIBUNAL DE JUICIO EN LO CRIMINAL

A/V/A
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ARTICULO 42°.- En cada Distrito Judicial se establecerá un
Tribunal de Juicio en lo Criminal.

Será habilitado en primer lugar el correspondiente al Distrito
Sur con sede en Ushuaia.

El Superior Tribunal de Justicia, cuando a su juicio la
cantidad cié asuntos lo aconseje, habilitara el Tribunal con
asiento en Rio Gránele. A tal efecto, procederé a solicitar al
Consejo de la Magistratura la propuesta de los miembros que
integrarán dicho Tribunal.

Estarán integrados por tres (3) jueces, que deberán reunir los
renui 31 tn?( pyi f f l rir>:=í para 1 os i i i ^^pp ; dp Támara .— — -'j. — — - _ » _ » ....«, £., „ _ _ ^ > «^ . „ j . _ _ „ _ , _ _ „ _ _ t »

Conocerán y decidirán en instancia única sobre los hechos
pasibles de sanción penal, según establezca el código procesal de
la materia.

L a p reside n ci a de los mi s mos será ejer cida p o r u no (1) d e s u 3
miembros, elegido por la forma y el plazo establecidos en el
articulo 33°. La dirección de los juicios será ejercida
alternativamente por caso.

Cada tribunal será asistido por un secretario, que tendrá las
funciones que establezcan el Código de Procedimientos en rEíateria
penal y la reglamentación.

Mientras exista un único Tribunal de Juicio en lo Criminal,
£• j e L c era s u 3 u r 13 ci i c c i o n e n t o el o el te r r 11 o r i o el e la ? r o v i n c i a, y
para el cumplimiento sus funciones podrá constituirse también en
el asiento del Distrito Judicial Norte.

CAPITULO III
.JUZGADO CORRECCIONAL

ARTICULO 43°«- En cada Distrito Judicial se establecerá un (1)
Juzgado Correccional=

Para ser Juez Correccional se deberán reunir los requisitos
establecidos para el Juez de Primera Instancia.

Conocerá y decidirá en instancia única sobre los hechos
pasibles de sanción penal que establezca el Código Procesal de la
Materia y en los recursos en materia contravencional o de faltas.
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C ad a J u z g ad o s e r- á a s i s t i d o p o r un Se c r e t a r i o.

CAPITULO IV
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

ARTICULO 44° ,- En cada Distrito Judicial se establecerán dos (2)
Juzgados de Instrucción.

El Juez de Instrucción deberá reunir los requisitos
establecidos para ser Juez de Primera Instancia.

T e ndr á compe te ncia en la i nve s ti g a ci on d e los de1i to s de
sccion pensj- puD-Lica.

í_-u'wiu J u JLJ y w CA í-í •-' e i. u i_t-->-i- L< u-_i_QO ¡J\J í. Luí •_! -i_ '•_• L ••_ i.-t_t i. _i_',_- .

ARTICULO 4 5 D =- Los j uz g ado3 se den omi n ar á n;
- Juzgado de Instrucción Primera Nominación del Distrito Judicial
Norte;
- Juzgado de Instrucción Segunda Nominación del Distrito Judicial

Norte;
- Juzgado de Instrucción Primera Nominación del Distrito Judicial

ARTICULO 46° .- Los Juzgados de Instrucción de Primera Nominación
conocerán en todos los asuntos en trámite ante la justicia federal

nacional con jurisdicción en la Provincia, que finalmente
correspondan a la justicia ordinaria local en materia penal,

Los Juzga d o s de I n s t r u c c i ó n de S e g u n d a N o mi n a c ion c o n o c era n e n
los hechos que se denunciaren a partir de su habilitación.

aRTTfTjLQ 47°. ~~ Cuando l?i reducción del número de causas en trámiT-e
oor ante los Juzgados de Instrucción de Primera NoiTíinación lo
Dermita, el Superior Tribunal de Justicia podrá atribuir a los
mismos la competencia asignada a los de Segunde Nominación. En tal
caso, establecerá el turno pertinente para determinar el
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c o n o c i mi e n t o q u e c o r r e s p> o n d a © c a d a u n o de 1 o s i u z Q a d o s e n
sumarios núe se inicien a oartir de entonces =

CAPITULO V

ARTICÜLU 48c'.- La Cámara de Apelaciones, con eompetencía en tocio

ei territorio de la Provincia y sede en la ciudad de Rio Grande,
estará integrada por cinco (5) jueces, que actuarán divididos en
dos salas.

La Sala Penal se compondrá con dos (2) jueces convocándose a
uno de la otra sala en los casos de disidencia y en las causas en
Iss que se informe "ir¡ voce™. A tal fin se efectuaré en el me0* de
diciembre de cada año el sorteo que establecerá rotativamente los
meses en que podrán ser convocados. El resultado se anunciará en
la tablilla del Tribunal y la intervención del tercer magistrado
se reputará conocida, sin admitir prueba en contrario a todos los
efectos procesales.

La Sala Civil, Comercial y del Trabajo estará integrada por
•f- v- ̂  a / "5 \i i i o .-"» ck •»
L- i- •<- i_i v •-• / j Li C -_• v tj .

ARTICUL O 49°=- Cada Sala c o n o c e r á y d. e c i cí iré. en los a 5 u n t- o 5 -c? u e
los coditos de procedimiento establezcan como de su competencia=

ARTICULO 50° .- La presidencia cíe la Cámara será ejercida por uno
de sus miembros elegido por votación entre sus pares, turnándose
anualmente en dicha función.

ARTICULO 51°.- Cada Sala será asistida por un (1) Secretario,

quien tendrá las funciones que establezcan los códigos de
procedimiento y el reglamento.

Para la s u s t s n c i s c i 6 n de los recursos de 51"1 e 1 B c i ó1 n
interpuestos en la ciudad, cié Ushuaia, el Superior Tribunal creará
una Secretaria dependiente de la Cámara o asignará tal función &
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Is Secretaria
oe rt-inent-e =

cuslciuicr t.ribunsl o

CAPITULO VI
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

EN LO CIVIL Y COMERCIAL

ARTICULO 52'-' ,- Los asuntos de na tu rales a civil (con excepción de

los regidos por el derecho de familia), comercial, rural y minera,
serán atendidos por los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil

r ci a 1 ue se estable c era n e n r a z ó n d e u n o~<f •i.-viii'̂  i. ••*• j_ <-t -L. \_ji_iti
r-, -; .-,+-*-.-! +- « T ,,.-)•; «-; -.1
L-'-LCj L- LX L-1---' U UU-L i_-ldX .

i--. 1-1 >•• i í -,-,
' • •

p o r

.rio.

CAPITULO VII

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO

ARTICULO 53°.- El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo
•̂fitr nde rs ;
a.) En los conflictos jurídicos Que tengan lugar entre empleadores
y trabajadores, aprendices o sus derecho-habientes, regidos por la
legislación de la materia y los convenios colectivos;
b) en grado de apelación de las resoluciones definitivas dictadas
por la autoridad administrativa por infracción a las leyes del
trabajo, de acuerdo con las normas especiales que rigen la
materia;
r*1! en Is el ecucicT¡ de IBS resoluciones administrativas dictadas
cuando las partes hubieran sometido a arbitraje algunas de las
cuestiones previstas en el inciso a) . y de las multas por
infracción a las leyes laborales;
d) en los asuntos contencioso-administrativos previstos en el

Se establecerá uno (!) de cada Distrito Judicial, que actuará
-i d +- n .--} /̂ . T--, r1. v

P<
/ 1 1 V- & 1~ = t-^1 j--.
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CAPITULO VIII

JUZGADO DE FAMILIA Y MINORIDAD

ARTICULO 54°.- El Juzgado de Familia y Minoridad, entenderá en las
causas refe rentes al derecho de familia, adopciones, récílrnen civil
de la minoridad, incapaces, presunción de fallecimiento, acciones
vinculadas con el nombre de las personas, régimen penal de menores
y en las acciones y procedimientos establecidos por la Ley
Provincial M° "¿9.

3e constituirá uno en cada Distrito Judicial.
Cada Juzgado actuará asistido por un (1) Secretario.

ARTICOLO 55°.- C o r re 3po nde a los 1ue c e s de Familia y Hi n o ridad

c i t a r a su de s p a c h o a p e r s o n a s c o n el f i n d, e r e q u. e r i r
explicaciones o informaciones referentes a menores o incapaces,
pudiendo solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de
i ncompa re ce ncia.

AKi-i-CULQ 56°.— Los jueces ccTijuntSírLp nte con j.C3 Defensores
Públicos deberán inspeccionar por lo menos una vez cada cuatro (4)
meses los establecimientos que alr̂ °^" H ^--=>--*<-=•=-

f^r-.'i riñe»

ARTICULO 57°.- Las decisiones del Juez de Familia y Minoridad

serán apelables ante la Sala Civil. Comercial y del Trabajo,
cualquiera fuese la legislación de fondo aplicada en la resolución
del caso.

ELECTORAL Y DE REGISTRO

ARTICULO 58°.- La competencia electoral y registral será ejercida
por el Juez de Primera Instancia Electoral y de Registro. Tendrá
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rovincial. Será asi stido r>or un P rosecr^ t.p >~~í -n '-~'p
Actuación.

Sus resoluciones serán recurribles, en los casos que la Ley
establezca, ante la Sala Civil, Comercial y del Trabajo de la
Cámara de Apelaciones.

ARTICULO 53°.- Sin perjuicio de otros Registros que la Ley ponga a
3 u c 3 r y o, j_ _L e va r a c _L p r e vi s t o p-1 o r el a r t i cu 1 o
t--. ¿i v v- a f i--. H Q 1 s C".---. rv í» t" -i *•! l -™ i -•"*. r¡ D v. .--si r -i n .•-»-• al(_' Cí L i, d j. -,_•• f \-i\ -i. Cí *_- '._.• 11 i_i L--Í- L-LJ ••—•-L v_- ¡ i L. i. '•-• î  j- t i \_-_i- i_t -L .

El Sur":e rio r T ribunsl de Jus tici a podrá lisbili
del Juzgado en la ciudad de wsl&iüa, con los alcances de actuación
que determine por reglamento,

CAPITULO X
JUSTICIA VECIKAL

ARTICULO 60°.- La organización de la Justicia Vecinal para atender
las cuestiones de afectación al recto desempeño comunitario _de sus

G 13 P o n d r a p o r u n s Le y c o rnp i s rn c n t a r i a.

TITULO VII
DEL MINISTERIO PUBLICO

CAPITULO I
DISPOSICIONES COMUNES

ARTICUL O fc 1 ° . - Si M i n i s t- í r i o P ú b 1 i c o será cí e s & KID e ñ a el o o o r e 1
F' i s''""' si a H t ? el S u o e r i o £ ~ T r i b u n s 1 Q e i] u 31 i c i s el E? e f e n s o r -d e
Menores^ Pobres,- I n capa ees y Ausentes ante el Supe rior T nbunsl ole
Justicia y por ios demás funcionarios que establezca esta Ley. en
los distintos fueros e instancias.
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ARTICULO 62° .- Actuarán en la Previ neis un Fiscal Mavor v cincc
/vs Asentes Fiscsles; ^ un Defensor Público Mavor ^ cinc^ í'c-'i
n p f P- r¡ 3 o res P ü b 1 i c o 5 :

El Fiscal Mayor y el Defensor Público Mayor tendrán los mismos
deberes y atribuciones respectivamente, que los correspondientes a
los Agentes Fiscales y Defensores Públicos, sin perjuicio de los
que dispusieran los titulares de cada Ministerio Público.

i-r-'.-f-T - - r^1 1L' L-j- j. -L ••—• ..-' •-_ 11

!.•-•.•=» ¿i fí PI v-' 1- a •=» E1 -i -»,-*-= 1 a -a T r H o -F cu p o /->. v p •=* D 1 J; K 1 -i /-T> =n =H ;=. v-- ¿ iu -w ^j rty x. li w-w ^J T _i_ ^_- \_- u -i. -^ •_' '̂ i..- \ j. \ 1 1 i_i .̂-- 1. C i_i ir LlI_-'_i.J_ ••-- ••-' 3 i? ÍT L CÍ í

".\}-zx H P °! !""•• S ™ Vi o •=! Hp t'-'^ríñ'0! 1 = •=" I"1- T^ ̂ ' rÍ t~\ n <~" "i = -3 - i i iH"i ••"'"! •= 1 =• =íi-I^ L1C ij J^- í.i 'w i 1 L-' ̂ .' !_1C L-w-U Cl^-i J-LA^.- }_•- L w v iLl--_ üwj. t.ti_i j L-Í--_I_I. -'—'-L ti-LÍT iZ?

?í los li ti r!sntes

CAPITULO II
MINISTERIO PUBLICO FISCAL

ARTICULO 64°.- Son atribuciones y deberes del Ministerio Público
Fiscal los fijados en los códigos de procedimiento. y
especialmente:
a) Velar por la observancia de la Constitución y de las leyes en
toda la Provincia;
b) vigilar el respeto a los derechos, deberes y garantías
constitucionales;
c) velar por la garantía de los derechos humanos y el correcto
cumplimiento de las leyes en las cárceles y todo otro
establecimiento de detención, corrección o internación;
d) exigir el respeto y cumplimiento de los plazos procesales, la
celeridad y buena marcha de la administración de justicia,
•debiendo acusar a los mierabros del Poder Judicial ante el Jurado
de Ero ui ci ami en t o ;
e) ejercitar las acciones pars hacer efectiva la responsabilidad
oensl en ^ue hubiesen incurrido los funcionarios públicos;
f ) interveni r en t-oda causa j ucticial en la que esté inte cesado e 1
orden público.

FISCAL ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL
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ARTICULO 63°.- Cwiprfcnd:- al Fiscal ante el Superior Tribunal de

Justicia la 1efatura del Ministe rio Público Fiscal y tendrá las
siguientes atribuciones y deberes, sin perjuicio d.e las imouestas
por otras leyes y de las implícitas de su función:
a) Intervenir, de acuerdo con la legislación de fondo y de
procedimiento, en todas las causas de competencia originaria y en
todos los recursos en los que el Superior Tribunal de Justicia
•deba conocer y decidir;
b) impulsar la acción pi'iV-1-i ¡""a «ril-o- ?*1 c-n r̂ í» y---í ,-=*•> T1 »-H Km- o i- i-L 1_

1 i. -i. 4_-' Uina. de
r] R

- :!ar instruccione
integrantes del Ministerio Público Fiscal respecto de dicha acción
en las demás instancias;
c) disponer por resolución fundada, de oficio o a pedido de un
miembro del Ministerio Público Fiscal, el reemplazo o la actuación
conjunta de dos (2) o más integrantes de éste, cuando la
xiTiportancis o dificultad de los asuntos lo nacjsn aconse 3 ac-le,
pudiendo actuar personalmente cuando lo considere conveniente;
d) adoptar las medidas necesarias para la -distribución y
3 u pe rvi s i ón del cump1imie nto de las fun ci one 3 q u e i n cumb en a 1 o s
Agentes Fiscales, Cuando éstos actúen según las instrucciones del
BU scal ante el Superior Tribunal de Justicia, podrán dirigirse por
nota al nombrado dejando a salvo su opinión personal debidamente

e) controlar, por sí o por intermedio de los agentes fiscales, el
f \ v. 1 -i TVI *i a >i -t" .-—. rí o 1 .-->. •=* t-% 1 ía >7 -~^ -=f t-. t" rv f ca •=> •= 1 o> •= i™ f-, n T ci f ~t v. a 1 -i H -^ H -H í»
1v_-!_lllLf-' -1-_L. IÍ.L-Í- 'i- J 1 *-- •--•' i_l w -U '̂  --1 -̂' -!- Í3 £- V i-1 krf' 1- >--•-' >. --J t-l -L. \ •—' m ~̂  -̂ 'i i J- C-t J. J, 1 1 tjt _L -L. 'J l_t '^.l •-l'^I

asegurar la más- rápida administración de justicia, podrá requerir
pronto despacho a los nueces, Tribunales de Juicio en lo Crinú.na.1
y Cámaras de Apelaciones en cualquier clase de asuntos; deducir
los recursos procesales pertinentes y requerir las medidas de
superintendencia que resulten más eficaces;
f) asistir, sin voto
Tribunal de Justicia cuando fuera invitado a ello;
d) dictaminar en los asuntos relativos a la potes
del Supe ri o r T ribunal de Jus tí ci s ?
h) acusar a los magistrados y funcionarios del Ministerio Público
Bftte el Jurado de Enjuiciamiento;

a los acuerdos que celebre el Superior

¿~' "i r-, 1 -i n••_•-!- |_.'J—u n
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v s c t u a c i o n es ~'i u e a n r- e él se ri

inacción o retardo en el despacho de los demás funcionarios del
Ministerio Fiscal y, comprobadas que fueran. ponerlas en
conocimiento del Superior Tribunal a los fines correspondientes;
j ) inspeccionar por lo menos una vez ai año las dependencias del
Ministerio Público Fiscal cíe toda la Provincia, informando al
'¿upe ñor TriDunal dentro de los diez días hábiles el resultado cís
1-a -i y; CT t--. a f ~* "i <"> v> •Cl J. 1 1 •_• j-' C w u J. w n f

3c; ssistir a las visitas del Superior Tribunal e estsbie^'iríiient-ris
pa.ra detenidos, cond.enadC'3 o internados por orden ludicisl?
1) dictar reglamentos para el Ministerio Público Fiscal, expedir
instrucciones y evacuar las consultas que le formulen los agentes
fiscales;
mí conceder licencias a los Agentes Fiscales y eiíipleacíos del
Ministerio

AGENTES FISCALES

ARTICULO 66°.— Los Acentes Fiscsles tendrán s su csrno el iiTiDulS1"'

de la acción penal publica y se desempeñarán ante los restantes
tribunales y juzgados,- de acuerdo con las funciones, atribuciones
y deberes establecidos en los códigos de procedimiento. Realizarán
también toda otra actividad que, siendo compatible con sus
funciones especificas, resulten asignadas por el Fiscal ante el
Supe n or T ribunal .

ARTICULO 67°.- El Fiscal ante el Superior Tribunal determinará los
turnos según las necesidades de cada fuero.

'-íi n r ipyiin ~'"i r\ 1 R=Í rli asnrsci-j ."i r\r<=-=* r j i ip- Hi ,"T & pn r-p-1 R.---I r¡r, f , "! j=.
rt_- .L. i t p-- •— J- _J V^*i -•- -- <_ '— • -— 1 — -*- •—*• •—• '— » --- "— £— — l̂ -1 -J- -—f -J- — * * • — , * — • —^ •__•!. '̂ - >—* -1— '„••»-'„ — L A fc_ ^ **_ v-T. '̂ J _*. -J i * -_t »i_ .ji

atención d? cada caso, debe rá asenurar la asistencia de los
Agentes Fiscales necesarios en cada Distrito Judicial para que
tomen intervención en las causas, evacúen las vistas y dictámenes
que dispongan los jueces y realicen la atención diaria del
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CAPITULO III
MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSOR DE MENORES, POBRES, INCAPACES

Y AUSENTES ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.

ARTICULO 68°,- Corresponde al Defensor d.e Menores,- Pobres -
In c apa ce s y Au s e n t e s a n t e el 5 upe ri o r T ri bunal de J us ti ci a la
jefatura del Ministerio Público de la Defensa, y tendrá las
siguientes atribuciones y deberes sin perjuicio de las impuestas
por otras leyes y de las implícitas de su función:
a} Inte tve nir e n todas las causas u s compe te ncia o rigin aria y e n
4~ _ _] ,- « 1 I-. ¡-1 V. .-. .-.t 1 1.-. 1-- !-. .-. ..-J1 1 .-_ d "Í C' 1 1 1-. J-, T-- "i .- V. T1 T-. -Í IfM * V- •—. 1 .-!.-. "I 1 1 í-1 -»- -í --J -i í-, .-J J- I- ,—.

L-U'-JWO J-'-w'CJ r <±i_.di- C'-'.-'O qUT Cf-L Jijprf r X w C 1 i-lDuíiCll. UC UUO L-X'-.-Ld UCU'Q

conocer y decidir cuando la representación procesal de la parte
hubiera sido ejercida en las instancias inferiores por los
Defensores Públicos o cuando se le requiriese su intervencion en
esta instancia o cuando se encontrasen comprometidos los intereses
de los incapaces;
b) reglamentar las formalidades del negocio jurídico de
representación y las circunstancias de hecho que permitan
c o n s i cí e r a r que e j. i r¡ t e r e 3 a u o no puede ser a s i s 11 u o por un d e r & n 3 o r
particular;
c) Iss establecidas en los incisos c) , d) , e), f) , i), j), le) , _
y m) del artículo 65°, respecto de los Defensores Públicos;
d) ejercer la defensa pública ante el Tribunal de -Juicio en 1
Criminal.

i \S PÚBLICOS

ARTICULO 69'-.- Los Defensores Públicos intervendrán en la defensa
•de pobres, ausentesf imputados y condenados en causa penal,, en los
casos que prescriban las leyes especificas.

Cuando intervengan menores o incapaces, los Defensores
Públicos prestarán asesor ami e n t o asistencia i u r í d i c a y defensa
cuando sus personas o bienes se encontraren comprometiólosf en los
casos previstos por las leyes de fondo y procesales, con los
siauientes deberes específicos:
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se aseguren 5 u s
a '': P e di r el nombramiento de tuto re 2 o curado re s *
b) pedir que sean alojados en casa honest-s
bienes;
c) intervenir en el nombramiento de tutores o curadores y deducir
oposiciones cuando correspondí e re ;
d) intervenir en el inventario de los bienes de los incapaces en

jurídicos que la ley ?
deducir las ne rrespondan l tutores

•-"'u r sd r> r ?• s c u a ncí o é s f. o s n o 1 o hicieren*
f) ejercer las acciones contra los tutores y curadores y aún pedir
su remoción en los casos que la Ley autoriza;
g) ser parte legitima en todo trámite judicial, de jurisdicción
voluntaria o contenciosa, que trate sobre la persona o bienes de
los incapaces, bajo sanción de nulidad de todo acto y de todo
proceso que tuviere lugar sin su intervención. A tal fin el
Defensor Público eierce la representación promiscua con los
representantes necesarios que la Ley acuerda a los incapaces;
h } a t e n d. e r las q u e j a s p o r malos t r a t o s dados a los incapaces y
ejercer las acciones civiles y penales correspondientes;
i} solicitar la internación en lugares adecuados de los incapaces
abandonados, o cuyos representantes legales lo solicitaren, cuando
mediaren causas de suficiente gravedad;

intervenir en arregos
.

-i- i v -W -

extrajudiciales
1 -1 — i

sobre
a i \U

prestaciones
\-, f-vívi /^ 1 r— . rf o r-^T ,-~. >~I i L ' j L i w -i-v-y í3í_.j, '---Ii

k) c i t a r a s u d. e s p a c h o a c u a 1 q u i e r p e r s o na, c u a n d. o sea necesario
para el desempeño de su Ministerio;
i) dirigirse, por si o por intermedio del Defensor ante el
Superior Tribunal de Justicia, a cualquier autoridad requiriendo
informes o solicitando medidas en interés de los incapaces;
ni j i n. 3 p e c c i o n a r p o r l o íü e n o s c s u a u. o s \¿¿} m e s 8 s _¿. o 3
establecimientos que tuvieren a su cuidado incapaces, e imponerse
rle la educación " tratamiento que se les brinde, poniendo en
conocimiento del Defensor ante el Superior Tribunal de Justicia y
del Juez que corresponda las irregularidades que advirtiera
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n^^'oup 2 de cscis vi í?i t5 d&be rs informar si 6 re* ano adirsi ni s T-L &
competente sus obse rvaciones y suge cencías;
n) ejercer todos los actos que sean convenientes para
protección de los incapaces.

la

ARTICULO 70°. jL>s D^l tMYd'jrtí a Publicas dt;be raii inttrntar la
sus despachos de los asuntos que les sean

-i __ _,,, „
J.T -suc:'

c o n ci ± i a c i o n tr n
confiados cuando resulte conveniente a los intereses
representados, a cuyo fin están capacitados para citar
li tioantes celebrar acue rdos
h o m o 1 o Q a c i o n =

ÁKTiCULU 71U.- Salvo en ios casos que no admitan demora, los
Defensores Públicos, en forma previa a brindar asistencia en
carácter de defensor de pobres, deberán requerir al interesado que
c o n s u 11 e el as u n t o c o n u n a b o gado de la ¡u a t r• i c u 1 a.

Solo se podra gestionar el beneficio de litigar sin gastos
cuando el profesional consultado no acepte el patrocinio o
representación. Los Defensores Públicos deberán corroborar por
cualquier medio la efectiva realización de la consulta y su.
resultado. El incumplimiento de esta obligación no afectará la
representación procesal ni sus actos consecuentes.

ARTICULO 72'-'.- El Detensor de Menores, Pobres, Incapaces y
Ausentes ante el Superior Tribunal determinará
las necesidades de cada fuero.

seciún

perjuicio de las disposiciones que dicte en relación s la
nciÓTi de cada caso debe rá sse cjursr la ssis tenci B de los

Defensores Públicos necesarios en cada Distrito1 Judicial para que
tornen intervención en las causas, evacúen las vistas y dictámenes
que dispongan los jueces y realicen la atención diaria del
público. El incumplimiento de este deber será considerado falta
qrave.

TITULO VIII



Provincia de Tierra drl
Antárlldn c fxím di-l Atlántico Sttr

I .KCHSI.ATIIRA PROVINCIAL

REEMPLAZOS Y SUBROGANCIAS

CAPITULO I
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ART I CU L O 73°.- En los cas o s de r e c u 3 s c i o n , e x c u s a c i 6 n v a c 8 H c i a o
licencia de alguno cíe los miembros del Superior Tribunsl de
Justicia, éste se integrará hasta el número legal para fallar, por
sorteo eliminatorio de las listas que se confeccionen, en el
siguiente orden:
a) Por los Vocales de la Cámara de Apelaciones que reúnan los
requisitos establecidos en el articulo,. 14 3" prime r pac raf o, de la
C o n s 1 1 tu ci o n cí e 1 a P r o vi n ci a ,-

riminal, enb) por los Vocales del Tribunal del Juicio en lo
iguales condiciones;
c) cor los 1 u? ce s cíe P rin\ ra I nstancia,- de I nst trucción
Correccionales con idénticos requisitos ?
d) por i o 3 Conjueces.

CAPITULO II
DE LA CÁMARA DE APELACIONES

SALA PENAL

ARTICULO 74° ,- En los supuestos establecidos en el articulo
anterior, los jueces de la Sala Penal de la Cámara de Apelaciones.
serán reemplazados por sorteo eliminatorio, por:
a) Los Vocales de la Sala Civil, Comercial y del Trabajo;
b J el Juez Correccional con j urisciiccion en Rio Grande;
c} los Jueces de Instrucción con jurisdicción en Rio Grande, por
orden de nominación;
d) el Juez de Familia y Minoridad de dicho distrito;
e) el J ue s d e p r i me r e. i ns tan ci a en 1 o Ci vi 1 y C orne r ci a 1 -de ese
distrito?

Jus2 ''lie r rime rs i ns tancí s
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SALA CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO

ARTICULU 75°.- Los jueces de la Sala Civil, Comercial y del
Trabajo, serán reemplazados en caso de impedimento por:
a) Los Vocales de la Sala Penal;
b) el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte;
c) el Juez de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial
Norte ?
d) el Juez de Familia y Minoridad, de dicho distrito?

) el Juez Correccional con jurisdicción en Rio Grande;
ñ.) los Jueces de Instrucción con jurisdicción en Rio Grande, por
orden cíe nominación?

CAPITULO III
DEL TRIBUNAL DE JUICIO EN LO CRIMINAL

ARTICULO 76°.- Los jueces del Tribunal de Juicio en lo Criminal
a P *•• ¿, n Y- P (=• fi'i ri 1 « " & rl ¿"5 =». r\ r- *
!__' '̂  A_ ^_1 I. » 1_ W 1- i I t J^ .4- '—1 kJ r̂ l L—* '—- b»1 J—1 '-- *- •

s) Los* Vocales de la Sala Penales de la Cámara de Apelaciones - si
no hubieren intervenido en la etapa recursiva, si el juicio se
realizare en Rao Grande?
b) el Juez Correccional del Distrito Judicial en que se efectúe el
juicio?
c) el Juez de Instrucción que no hubiere intervenido en la causa
dictando auto de procesamiento, del Distrito en que se realice el
debate;
d) el Juez de Familia y Minoridad de igual Distrito?
e el Juez Electoral y de Registro?
f'j los Conlueces.
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CAPITULO IV

DE LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

ARTICULO 77°=- Los jueces de Instrucción serán reempla
los magistrados del mismo Distrito Judicial en el siguient
a) Por el siguiente en nominación,-
b) por el Juez Correccional?
c) por el Juez de Familia y Minoridad;
d ) p o r el Juez de P r i m era Insta n c i a en 1 o C i vi 1 y C o me
e) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;

[sidos
P» o r-í-

por

uezr) por el
corresponde al Distri
e?) por los Con jueces.

Ele Regi ncia

CAPITULO V

DEL JUEZ CORRECCIONAL

ARTICULO 7W°.- El Juez Correccional aera reemplazado por ios
magistrados del mismo Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por el Juez de Instrucción, que no hubiese dictado el auto de
"p r o cesa mi & n t o ;
b) por los demás magistrados en el orden establecido
c) a g) del articulo anterior.

en _¡_o3 i nciso

CAPITULO VI
DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL

ARTICULO 79°.- El Juez de Prime re Instancia
Cofu?1 £'cisi seré¡ reemplazado r>or los mscjistraaos de
J udi ci al en el s i cí ui e n t e o r de n:
a) Por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
b) por el Juez de Familia y Minoridad;
c) por el Juez Electoral y de Registro^
d) por el Juez C o r r e c ci o n a 1,-

"!/••. *s -T' i ü f & -•=> H et T

en lo
l rñisrci

Civil y
Dist*^ ^ o

/ . ¡

por o s j u e c e s e n s t r u c c ó n ?
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f 'i r? o r los C o n ~' u e c e s.

CAPITULO VII

DEL JUEZ DE FAMILIA Y MINORIDAD

ARTICULO 80°.- El Oues de Familia y Minoridad será reemplazado por
los magistrados del mismo Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial?
b) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
c) por los demás magistrados en el orden establecido en los
incisos c) a f) del artículo anterior;

CAPITULO VIII

DEL JUEZ ELECTORAL Y DE REGISTRO

ARTICULO 81°.*- El Juez E1 e c t o rs 1 y c! e R.e n i s t r o será res mp 1 s s sdo
por los magistrados del mismo distrito judicial en el siguiente
orden:
a) Por el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial?
b) por los demás magistrados en el orden establecido en ios
incisos a), b), d), e) y f) del articulo 79Q.

CAPITULO IX

DEL FISCAL ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL

TTI rr-; .-,.-,.-. i .-.-.-. +-u j_ L' _L o '•_• a 1 a 111-

reemplazado en caso de impedimento por el Fiscal Mayor y por
impedimento de éste, por el Agente Fiscal de mayor antigüedad
profesional, y asi sucesivamente. Luego por los integrantes de la
nómina de abogados establecida en el articulo 36° inciso n)=

CAPITULO X

DEL DEFENSOR DE MENORES, POBRES, INCAPACES Y AUSENTES
ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL
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Ausentes ante el Superior Tribunsi será reen"ír>l9Z9do er¡ csso de
i mp e d. i me n t- o p o c el D e f e n s o r P úb li c o M ayo r y p o r i mp e d i me n t- o d. e
éste,, por el Defensor Público de mayor antigüedad profesional, y
así suceso, vamente. Luego por los integrantes de la nómina de
abogados establecida en el artículo 36° inciso n) .

CAPITULO XI
DE LOS AGENTES FISCALES

ARTICULO 84°.- Los agentes Fiscales serán reemplazados en caso de
impedimento:
) Por los otros Agentes Fiscales

mediaren interesesb) por los Defensores Públicos, si n
contrapuestos en la litis;
c) por los integrantes de la nómina de abogados establecida en el
artículo 36° inciso n) ,

CAPITULO XII
DE LOS DEFENSORES PÚBLICOS

ARTICULO 85°.- Los Defensores Públicos serán reemplazados en caso
de impedimento:

b} por los Agentes Fiscales, si no mediaren intereses
contrapuestos en la litis;
c) por los integrantes de la nomina de abonados establecida en el
articulo 36° inciso n) .

CAPITULO XIII

CONJÜECES Y ABOGADOS PARA LOS NOMBRAMIENTOS DE OFICIO

ARTICULO 8t>- .- En el mes de diciembre de cada año, el Superior
Tribunal de Justicia designaré los abogados de la matricula con
domicilio en cada Distrito Judicial que reúnan los requisitos para
ser miembros/ael mismo, cuatro (4) Conjueces para cada
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J udi ci al, qui enes inte rve nd r an ciu r a n t e el s i n ui ente a fí o
calendariOz

Designará, además, cuatro (4) abogados por cada Distrito
Judicial, para los nombramientos de oficio.

ARTICULO 87°.- Los Con jueces y abogados nombrados cié oficio

tendrán la obligación de asumir el cargo previo juramento, salvo
legitimo impedimento.

El incumplimiento de tal obligación o de las que sean
inherentes a la función, les impedirá volver a integrar, en el
futuro,- las listas de Con"

CAPITULO XIV

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 88°.- Toda vez que se haya integrado un Tribunal en la

forma indicada en los artículos que anteceden, la intervención del
reemplazante continuará aún cuando haya desaparecido el motivo que
dio lugar a la integración, hasta el dictado de la resolución o
sentencia, siempre que hubiere recibido los autos para su estudio.

ARTICULO 89°.— Comuniqúese al Poder Eiecutivo Provincial.-

DEMETRIO E.
LEGISLADOR

BLOQüe M.P.F.

/tí/U ̂
\ CESAR ABEL/PFNTC

^—/ Le^'iíincí
Bloque
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S/Asunto N° 426/93

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

Lo 3 fund am^ n to s del presente L> r oye c
por el iTiisifibro infocrfisnt-s designado.

to serán vtrr t idu^ en

SALA DE COMISIÓN, noviembre 09 de 1993.-

DEMETRIO E.
LEOiSLADOB

BLOQUE M.Pt CKSAR AErL p;r

Bloque I . } . ! .
NJí

LEGISLADORA
BLOQU5 tá.pf

31
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S/Asunto N° 426/93.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 6
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

. Vti T =r -i A.-
f.T O Justi-'̂ i a v Seoi-iiridad R.̂  "* "̂ -'""i•'""a**<

Legi sis ti YO ha conside rsdo el Asi into
N° 426/93, del Superior Tribunal de Justicia Provincial sobre
Proyecto de Ley Orgánica para el Poder Judicial de la Provincia yr

en mayoría por las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 09 de noviembre de 1993.-

DH DEMETRIO E.MARTH^LL
LEGISLADOR

BLOQUE M.P*P.

BLOQUE ;.¡.P F.


